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Dependencia o Entidad: Partido de la 
Revolución Democratica 
f o lio de la solicitud : 2234000002819 
Expediente: RRA 3994/19 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Visto el expediente relativo al recurso de revis ión interpuesto ante este Instituto. se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha doce de febrero de dos mil diecinueve. el particular presentó una 
solicitud de acceso a la información, mediante la Plataforma Nacionat de 
Transparencia, a la que correspondió el folio número 2234000002819. ante la 
Unidad de Transparencia del Partido de la Revolución Democrática, requiriendo lo 
siguiente 

Modalidad preferen!e de entroga de informa ci6n: 
"Entrega por Internet en la PNr 

Descrlpci6n clara de la solicitud de Informac/6n: 
"Q" 

DlroS datos para facmtar su localizaci6n: 
'Deri1lado do las noticias, me Sllrge la dllda do qlliena$ conforman la d"-,,":c!<m nacional 
,,,traor!1inana dot partido, cllal es el ,argo qlJe ostentan Sil pros/acion, 01 slJoldo bruto 
y monsual. Ad6mas el nombre y cargo de las personas qlle es/an a cargo de cada uno 
de los intftfJ,antas de la dlf9CClOn asicomo sus prostacionos, sueldo bruto y m<tnSlJal " ,-, 

2. Con fecha veint iocho de marzo de dos mil d iecinueve, la Unidad de Transparencia 
del Partido de la Revolución Democrática notif icó al particu lar, mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia , la respuesta a su solicitud de acceso a 
información, en los términos siguientes: 

"En alcance a la solICitud rociblda COI1 No. de Folio 2234Q()()002819, dmglda a la Unidad 
da enlace de PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRA T/CA, el dla 12102119, nos 
permitimos hacer de Su conocimiento qU9: Con fundamento en la Ley Gen9f1~I da 
T mnsparencia y Ac:ceso a la Información Pública , Se adJunta la información solICitada 

Doscr/pci6n de la resplJesta: 
C. SolICitante 

COI1 fundamento en el afllc¡,1o 1 y 6 constitucional, asl como 91 articulo 132 da la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Informac,(m PÚblica, 8neX8 81 p'9S8me. podrá 
encontrar la lespuasta a su sollÓtlld de acceso a la información. 

Archivo adjunro de la respueSfa: 2?J409090281f1 Q6S.pdr (oic) 
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Dopondencia o Entidad : Partido de la 
RevolUCIÓn Oemocratlca 
Folio de la solicitud : 2234000002819 
Expediente: RRA 3994/19 
Ponente : Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

El archivo adjunto contiene, copia simple de un oficio numero CPRF1158119, con 
fecha veinte de marzo de dos mil dieCinueve, dirigido al Titular de la Unidad de 
Transparencia y signado por el Coordinador Nacional, ambos adscritos al Partido 
de la Revolución Oemocratica, en los términos siguientes: 

"{ -J 

PoI' 9S19 medio me p&mIIIO dar fflS{lUfJsla 9 su oficio no PRDUT·1261201 p, de f9cha 11 
de marlO del allo 911 CIN5O, 00riv1ldo de 18 sohc~ud de infofmación COI'I numero de follo 
223400000281 p, 811 la que se f6qUrllf8 18 IfIfrxmacKxt s.gulflllle 

fT"'fI"S8 por reproducida le solicitud de ¡fllcmn8C/OrI} 

En 81enciótt 8 /o soI.oclllldo, S6 naclI del COf'IOClflllfJnlO del soIIC1I8111e qll6 18 Duecc>ón 
N8C.on81 Exlf8ordmaria, es/a cOIIfOlmadll por-

• ANGEL A VILA ROMERO 
• ESTHEPANY SANTIAGO 
• KAREN OU/ROGA 
• ADRIANA D/Al COIIITRERA$ 
• FERNANDO BELAUNZARAN 

Quoomes 1_ ~ CII'VO <k> JntegmnlllS dtll8 0If8ceI0n Naoona/ EJ¡l1af)l(hn8"" respocto 
81 sueldO broto mellSual que percibe" me permito me"ifeslaf que el aff/CU/o 20 del 
as/alu/o vlgt'n/9 que "fJfI la 'lida interna del PartJdo de la RfWoI1JC1ÓII DemocrMica 
8s/ablfICf/ 

'Articulo 20, El dasempaflQ da los cargt)$ de represelllac.&! y de las dlfeccio"es de/ 
PaTlrdo lefldr* u"a dlif/lf;/Óf1 de tres a~. "r6" de carlte/81 tIonorifico y reno vados a /a 
conduSlÓf1 del periodo, con excepcKjrt de /0$ Coon1ortador8S de 10$ Grupú.'l 
Parlall'l6nla.'JO&, qurllnes 56'}ullt1n pel/(¡n8(;J8fIÓO a /0$ Ól'gafl()$ de Ou"ooeIOn ,."Spt1C11IIOS 
mIfIrtltD$ parmenelC11" en St/encaf'JO 

De /o anterlOf se deS{ll'fHlde qUfJ /os cargo» de 18Pf856,,18CIÓII Y de d/lllCCIÓII, son de 
caTlk:t/lr honotifico, as decrr. 110 son eqUIPIN&b!es a IIn rtmplfH) en ~ culllll pallón S(I 

obliga al pago de IItI salario las p,."s/ac.ones m"aren/es al pwslO, nilón pOr la cual Jos 
mtegl8n1es de la DlfIlCCión NaclOllal E~IIaOtdlna,;a no ,eci/x¡n I8mumm.clÓll alguna 

Resper:lo IJ las PIl'$Ofl8S 'Qw se Ilncuentran a cargo.' de /os integrantos de /a d¡rect.:.&!, 
stJ IIIfrxma al sohcilanl8 que actualm/lnta 56 es/a mlegrando la ¡nlrxm1lC()n 
COffasportdren/e 8 la nomma de /l$18 irts/¡luIO poIllJCO pcx 81 penodo allflfD.JUtlio 20 I 9. 
al/llld,.IIIdo la obI'fIltCi6n U1alJleada elll8 frKaón XVI del 8If/CU/o 16 de la Ley G8neral 
de Tl8nspatOnas)' ACce.so ala ¡,,1OmtaCiOn Pubhca, lllfom18C1án q~deIHIltClualrlarse 

!WmIlSlralmenle S8<JUn /o eslablecldO en /os LinHmrllnl05 T~ Gtone<alrts para la 
pubhcaci6n, "omoIotJ/tCIÓII Y eSlanda"zltCiórt de la mlormscÍÓII da 18'! obhgaClO()8$ 
IlSlabtaCldas en I11ll1ulO qumlo y ellla ff/tCClÓfl lV del art.oculO J I de la Lay General de 
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Dependencia o Entidad : Partido de la 
Revolución Democrática 
Folio de la solici tud : 2234000002819 
Expediente: RRA 3994/19 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Tra"sparen"a y Acceso a la Informac,('m Publica, que deoon de drfundlf Iw sujetos 
obltgadOtl en los porta les de Imeme/ y en la Plataforma Nacional de Transparenr;la, por 
lal morrvo, en el momento qlJe se coeme con/a información respect,va, se pondr¡) a su 
disposición en la pagma de transparencia del Partido de la Revolución DemocrátICa, 8 
la que se puede aCcBSilr m8dlante el slguifmle enlace hltp:JArallsearencra.prd org.mK/ 

[. -r (SK:) 

3, Con fecha once de abri l de dos mil diecinueve , se recibió en este Instituto, 
med iante la Plataforma Nacional de Transparencia . el recurso de revisión 
interpuesto por el part icular. en contra de la respuesta emitida el Partida de la 
Revolución Democrática, en los términos siguientes: 

ACfO qua se recurro y puntos petltorios: 
'A ralOn de la respuesta a mi solic,lud, es insuficiente, ya que el institu to político 
sustenta el no haberme prO{Jorcionado la ,nformación de 18S personas que se 
Bn,uentran a cargo de la dlffJCCión nacional, debido a que Iw Informes correspondiente 
al concepto du nomma ooben do daroo a conocer cada seis meses teniendo como 
rosultado un penado de enuro a junio, suslentando su dicho en el artICulo 76 (muion 
XVI de La Ley General du Transparenc,a y acceso a la información publIca. Sin 
embargo, no estoy solicitando una ¡nto,mac,on dú un periodo, ni mucho menos la 
info,maclOn que se SUOO al portal de Transparenc,a, sino el personal que eSla insclito 
en nomina a cargo dlJ la coordmación del partido al d,a de hoy o b~n de la facha de m, 
soIicilud, datos que de acuerdo 81 arllCulo 38 del Reglamento dQ Fiscalizacion tienen 
quo lene, conoc,miento de ello ya que al realizar el egreso por conceplo de nomina 
como bien senala el partido, deben rallzarse en I'empo real o mtix'mo en los lres dlas 
poster;ores 8 Su real,zación, as decir, el nombro de las personas que requ'ero, son 
Irabajadores que esttin laborando para el part,do, por lO cual, sea por honoran'os 
asm¡iJados O sueldos y salarios, ,e<:itlfm un pagO, por ende es/e su registro en IJI Sisrema 
Inlegral da Fiscalizacron SIF. En otras palabras, el partido conoce B qUIen se le paga 
cada quincona o cada semana segun lo esr'pule el conlrato dlJ/ /r8bajador por lo cual 
esta omitiendo la i"rO/macion de los tmbajlKio,es, datos que por los egresos que realiza 
conoce, pues no re811la pagos sin saoo, a quien y el porque de los mISmos, Porlo cual 
requiero sea complom(Jn lada inlormacio/l solicilada, sin omitir datos que el partido 
conoce. " ¡""'I 

4, Con fecha once de abril de dos mil diecinueve, el Com isionado Presidente de 
este Instituto asignó el número de expediente RRA 3494119 al recurso de revisión 
y. con base en el sistema aprobado por el Pleno , lo turnó al Comisionado Ponente 
Rosendoevgueni Monterrey Chcpoy, para los efectos de los articulas 150, 
fracc ión I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
156, fracción I de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
en relación con el nLJ meral16, fracción V del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
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Dependoncia o Entidad: Partido de la 
Reyolución Democrállca 
Folio de la solicitud : 2234000002819 
Expediente: RRA 3994/19 
Ponente : Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

5. Con lecha veinticinco de abril de dos mil doeclnueve, la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información, de conformidad con los acuerdo Primero, y 
Segundo, fracciones V, VII Y XII, del Acuerdo mediante el cual se confieren 
funciones a los Secre tarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los 
comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación 
competencia del Institu to Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, establecidos en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Infonnación Publica, publicado en el Diario OfICial de la Federación el diecisiete 
de marzo de dos mil diecisiete y considerando las directrices del Comisionado 
Ponente, acordó admitir a trámite el recurso de revisión interpuesto por el particular, 
dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 151 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica 

Asimismo, acordó poner a disposición de las partes el expediente formado con 
motÍllo del recurso de revisión, a fin de hacer de su conocimiento el derecho que les 
concede la Ley para ofrecef pruebas o formular alegatos de conformidad con el 
art iculo 156, fraCCiones 11 y IV de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Infonnación Publica. 

9. Con fecha treinta de abri l de dos mil diecinueve, mediante la Plataforma Nacional 
de Transparencia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Part ido de la 
Revolución Democrática la admisión del recurso de revis ión . 

10. Con fecha treinta de abril de dos mil diecinueve, mediante la Platafonna 
Nacional de Transparencia, con fundamento en el articulo 156 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública. se notificó al recurrente la 
admisión del recurso de revisión interpuesto 

11 . Con fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información. con fundamento en el punto Segundo 
apartado VII del "ACUERDO mediante o/ cual se conr¡eron funciones a los 
Secretarios de Acuerdos y POllencia para coadyuvar COIl los comisionados 
ponentes 811 la sustanciación de los medios de impugnaclÓrl competencia del 
InstiMo Nacional de Transparencia, Acceso 8 la Infonnación y Protección de Datos 
Persona/es, establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a /a 
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Dependencia o Entidad: Partido de la 
Revolución Democrática 
f ol io de la solici tud : 2234000002819 
Expediente: RRA 3994/19 
Ponente : Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Información Pública, y en la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Infonnación 
P,íbllca " publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de marzo de 
dos mil diecisiete, acordó el cierre de la instrucción . pasando el expediente a 
resolución, según lo dispuesto en el articulo 158. fracciones VI y VII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Oicho acuerdo fue 
debidamente notificado a las partes. por el medio correspond iente 

CONStDERANDOS 

Primero. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales. es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en el artículo 6, Apartado A, fracción VIII de la 
Const itución Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos; en lo sei'ialado por los 
articulos 41 , fracc iones I y 11; 142. 143. 146, 150 Y 151 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de mayo de 2015; 21, fracción 11, 146. 147, 148, 151 Y 156 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016; así como los art iculas 12, 
fracciones I y V, 18. fracciones V y XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el17 de enero de 2017, 

Segundo. Previo al análisis de fondo del ag ravio formulado en el presente recurso 
de rev isión, este Instituto rea liza el estudio oficioso de las causales de 
sobreseimiento por tratarse de una cuest ión de orden público y de estudio 
preferente. además de asi haberlo solicitado el sujeto obligado 

Al respecto, el artículo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. prevé los siguientes supuestos: 

ARTiCULO 162. El recurso sera sobrese ldo, en todo o en parte. cuando, una ve, 
admitido. se actualicen alguno de los Siguientes supuestos 

1. El recurrente se desista expresamente del reCUrllO; 

11. El re~urrente fa llezca o, tratandose de perwnas morales que se disu!!lvan, 

ttl. El sujeto ob ligado resp,msable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 
recurso de rev isi6n quede Sin materia, o 

IV. Admit ido el recu rso de re. isi6n, aparezca alguna causal de improceden~¡ a en los 
términos del presente Capitulo 
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Dependencia o Entidad: Partido de la 
RevolUCión Democrática 
Folio de la solici tud: 2234000002819 
El(pedionte: RRA 3994/1g 
Pononto : Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan las 
hipótesis previstas en las fracciones 1, 11 Y 111 del citado articulo. ya que no se observa 
que el recurren te se haya desistido del recurso, haya fallecido, el sujeto obligado 
hubiere modificado o revocado del acto de tal manera que éste quedara sin materia , 

Mención aparte merece la causal de sobreseimiento prevista por el articulo 162, 
fracción IV de la Ley en cita, ya que de las constancias que corren agregadas al 
eKpediente en el que se actúa, se advlOrte que el particular amplió Su solicitud de 
información, siendo esta una causal de improcedencia. 

Es decir, el particular presentó una solicitud de acceso a la Información en la que 
solicitó lo siguiente ' 

" Quienes conforman la DirecciOn Nacional E~traordinaria del Partido de la 
Revolución DemocráUca 
• Cargo que ostentan. 
o Prestaciones. 
o Sueldo Bruto y mensual. 

2. Nombre y Cargo de las personas que ~tán a cargo de cada uno de los 
integrantes de la direcciOno 
o Prestaciones. 
• Sueldo bruto y mensual. 

En respuesta, el sujeto obtigado entregó una lista que contiene el nombre de las 
personas que integran la DirecclOo NaCIOnal Ertraordinaria, informando que los 
cargos de representación y de direcciOn son de carácter honorifico 

Inconforme con los términos de la respuesta, el particular presentO recurso de 
revis iOn, por virtud del cual manifestO como motivo de agravio que la informaciOn 
entregada no corresponde con lo solicitado, puesto que solicitó la nOmina del 
personal inscrito a cargo de la Coordinación del partido al dra de la solicitud, es 
decir. al doce de febrero de dos mil diecinueve, sea por honorados asimilados o 
sueldos y salarios. 

Asi , considerando que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 162, fracción 
IV, de la Ley de la materia, el recurso será sobreseido, en locIo o en parte, cuando. 
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Dependenc ia o Entidad: Partido de la 
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Fo lio de la solic itud : 2234000002819 
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Ponente : Rosendoev9ueni Monterrey Chepov 

una vez admit ido, aparezca alguna causal de improcedencia, como la contenida en 
la fracción VII del articulo 161, la cual indica 

Artículo 161. El recurso sera desechado por improcedente cuando ' 

Vlt El recurrente amplie su solic itud en el recurso de revisi6n, unicamente respecto de los 
nuevos contenidos 

De lo anterior podernos concluir que en el presente caso se actualiza la re ferida 
causal de sobreseim iento pues el part icular requirió, inicialmente, la nómina de las 
personas a cargo de la Dirección Nacional del Extraordinaria, ampliando su 
solicitud en su recurso de rev isión al sol ici tar la de todo el personal inscr ito a 
cargo de la Coordinac ión del partido, es decir, en su recurso el recurrente solicita 
no solo la nómina del personal inscrito en la Dirección Nacional Extraordinaria, sino 
también el de la Coordinación del Partido; por lo tanto, resulta procedente 
sobreseer parc ialmente el recurso de revisión, unicamente respecto de los motivos 
de agravio que ya han quedado precisados. 

Por lo anteriormente expuesto, resulta procedente adentrarnos en el estudio de 
fondo del presente recurso. 

Tercero. El particular solicitó mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, 
conocer 

1, Quienes conforman la Dirección Nacional E)(traordinaria del Partido de la 
Revolución Democrática. 
• Cargo que ostentan 
• Prestaciones 
• Sueldo Bruto y mensual. 

2. Nombre y Cargo de las personas que están a cargo de cada uno de los 
integrantes de la d irección. 
• Prestaciones , 
• Sueldo bruto y mensual. 

En respuesta , el sujeto obligado, por medio de su Coordinación Nacional del 
Patrimonio y Recursos Financieros, entregó al particular el oficio número 
CPRF/158/2019, media nte el cual hace de su conocimiento los nombres de las 
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Ponenle: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

personas que conforman la Direcc ión Nacional Extraordinaria. los cuales se 
enlistan a continuación: 

• ANGEL AV/LA ROMERO 
• ESTHEPANY SANTIAGO 
• KAREN aU/ROGA 
• ADRIANA DIAl CONTRERAS 
• FERNANDO BELAUNZARAN 

Asimismo. el sUjeto obligado manifiesta Que, con fundamento en el articulo 20 del 
Estaluto Vtgente que rige la vida interna del Partido de la Revolución Democrática, 
los ca rgos de representación y de dirección son de carácter honorifico, es 
decir. no son equiparables a un empleo en el cual el patrón se obliga al pago de un 
sala rio y prestaciones inherentes al puesto, razón por la que los integ rantes 
anterio rmente enlistados no reciben remuneración alguna . 

Por ultimo, informa al particular que se encuentran integrando la Información 
correspondiente a la nómina del Partido, para el periodo enero-junio de 2019, 
motivo por el cual se pondrá a disposición en la página de Tr¡lInsparencia del 
Partido cuando esta se encuentre lisia 

Inconforme con los términos de la respuesta, el particular presentó recurso de 
revisión . por virtud del cua l manifestó como motivo de agravio que la información 
entregada es insuficiente pues el recurrente solicita el nombre de las personas 
Que son trabajadores y está n laborando pa róll el partido, por lo cUólll , seóll por 
honorarios asimUólIdos o sueldos y salarios, reciben un pago, que se registróll 
en el Sistem óll Inlegróll l de Fiscaliz.¡¡ción $IF. 

3 ACTOS CONSENTIDOS DE Quienes conforman la Dirección Nacional 
Extraordinaria del Partido de la Revolución Democrática. 
• Cargo que ostentan. 
o Prestaciones, 
o Sueldo Bruto y mensual. 

Cuarto. En este sentido, recordemos que el particular se inconformó pues su 
solicitud se basa en conocer los nombres de las personas que son trabajadores y 
están laborando para el partido, que están a cargo de la Dirección Nacional 
Extraordinaria del Partido, su cargo, prestaciones. asl como sueldo bruto y mensual 
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Ahora b ien, es necesario remit irnos al artícu lo transitor io tercero del Estatuto de l 
Partido de la Re vo lución Democráti ca , en el cual se establece que 

TERCERO. · El xv Congreso Nocional ExtraOrdInario designar:' V nombra rá por única 
ocaSIón la Integración de la OlreCClÓn NaCIonal ExtraordHlaria en su sesión de fe<::ha 17 
V 18 de novEembre de 20 18 
1 · La Oirección Nacional E xlr~ord¡narla ejercerá las facul tades, funciones y 
atribuciones de la Olrecc lón Nacional, y las que do manera superveniente se 
conslderon necesarias. 

2 ·la DireCCIÓn Nacional Extraordinaria se ,nlegrara por' 
I CInco integrantes personas afiHadas: respetando la pari dad de género, los cua le. 
contaran con .oz y voto, 
It La Presidencl8 de la mesa dire<::tiva del Consejo Nacional, solo con derecho a >'Oz: 
111 La representadón del ParMo ante el INE, con sólo dere<::ho a .Ol 

It:ntasis a~adido) 

Ahora bien, recordem os que e l sujeto obl igado con e l f in de da r respuesta a la 
sol ic itud de inform ación turna la sol ic itud a la Dirección Nacional, la cua l con base a 
lo establecido en el a rti culo 36 del Estatuto del Part ido de la Revo lución 
Democrát ica , es la au toridad superio r del Pa rtido en el pals entre consejo y consejo. 
entre sus funciones se encuentran las s iguientes 

Articulo 39. Son funciones de la Dirección Nacional las siguientes 
L Mantener la re loclÓn del Partido, a nIvel nacIonal e InternacIOnal, con las 
organizaciones pc lltocas, los mo~im lentos socl<lles y c i ~¡!es, asl como con las 
organizaciones nO gubernamentales, a tin de vincular la lucha polltica del partido con 
las demar>das de la sociedad V sus organizaciones: 

VI. Administrar los recursos del Partido a n;ve l nacional y difundir de manera 
periódica y pública el IIl tado ,!UD guardan dichos I'1ICU,,"OS , de acuerdo a lo 
establecido en el Reg lamento de Transparencia del P~ rti do, repreuntar 
legalmente de manara co legiada al Part ido y designar apoderados de tal 
representación; 
VII Proponer al ConsejO NaCIOna l el plan de trabajo anual del Partido en el pa ls y 
presentar a ésle el proyecto el presupuesto V el informe de gastos: 

XXVI II Ap licar y admlmstrar de manera colegIada los recursos del PartIdo en enlace 
con el tItu lar del Org3no de Coord on aClón del PatrimonIO y Re<::u rsos f inancieros, 

Ahora bien , recordem os que la Dirección Naciona l del Partido turnó la solicitud a la 
Coordinación Nacional del Patrimonio y Recursos Financieros, la cua l segú n el 
citado Estatuto en su art icu lo 113 , es depend iente de la Dirección Naciona l, y 
deb c ra organizar , resguardar y po ner a dis posición la Informac ió n pública que 

, 
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posea o emita en términos de lo dispuesto en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. La Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Pollticos. el Reglamenlo de 
Transparencia del Partido y de los Lineamientos Genera les para la Organización y 
Conservación de los Archivos em itidos por las normas en la materia, sus funciones 
establecidas en el art iculo 115 del Estatuto establecen 

Arti culo 115. Las Coord inaciones del Patrimonio y Recur50s f inancieros son las 
resJ>Onsables de la administraciÓn, patrimonio y recursos l inancieros del Par"!ido 
en conjunto con la Dirección Naciona l y en su caso a Estatal, de la presentadOn de 
los in lormes de ingresos y egresos ¡IImestrale s y anuales, de precampafla y campa~a 
En el ejercJCio de sus funciones deberá ajustarse siempre a \o d,spuesto por tas leyes 
en la materia, el presente ordenamiento y los reg lamentos que de este emanen 

La CoordInación del Patrimonio y Rocurws fin ancieros Estatal, nombrada por las 
Dire<:cron es Estata les, está obligada a sUJeta""e a los lineamientos aprobados por la 
DireccIÓn Nacional, asl corno a laS dIsposicIOnes en la materia aplJCables 

Aunado a lo anterior, es de considerar que de conformidad con el artículo 116 del 
referido estatuto del Partido, la Dirección Nacional contará con personal encargado 
de en la operación jurídica y adm inistrativa ; asi como en manejo financiero y 
contabil idad , aprobado por la Dirección correspondiente; personal que, a diferencia 
de los directivos, recibe un salario, el cual está obligado a transparentar el sujeto 
obligado 

Articulo 116. Se integrará por un titula r designado de manera coleg iada por la 
OirecclÓn Nacional y on su cno por la Dirocclón Estatal. Debe contar con un 
equipo técnico profesional , calificado en la operación jurldlca y 
administrativa; ni como en manejo financiero y contabilidad, aprobado por la 
Di rección correspondiente. 

Más aún. es de destacar que el articu lo 70 fracción en sus facciones VII y VIII 
dispone, de manera expresa. que la información requerida por el art icular. esto es. 
el cargo y las prestaciones son obligaciones de transparencia común que está 
obl igado a publicitar el sujeto obligado. 

Art iculo 70 En ta Ley Federa l y de las Entidades f ederatIvas se contemplara que 
los sujetos obligados pongan a disposic ión det pubtJCo y mantengan actualizada. en 
105 feSpect,~os medios electronicos, de acuerdo con sus facu ltades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda. la in formación, por lo menos. de los 
temas. documentos y poIiticas que a continuación Se se ~ala n; 
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VII. El directorio de lodos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamenlO o su equivalente. o de menor nivel, cuando se bri nde atenCión al 
público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autondad O presten 
servicIos profeSIOnales bajo el régimen de confianza u honoranos y p<l rsonal de 
base El directOriO deber.., inclUir, al menos el nombre. cargo o nombramiento 
aSignado, nivel del puesto en la estructu ra organica. fecha de alla en el cargo, 
número telef6n ico, domicilio para recibir correspondencia y direc<;lÓn de COrreO 
electróniCO ofiCiales, 
VIII. La remuneraCIÓn bruta y neta de lodos los Servidores Públicos de base o de 
confianza. de todas las p<l rcep(:iQnes, incluyendo $UekJos, prestacrones, 
gratificaCIOnes, prrmas, comisrones, dietas, bonos, estimules, Ingresos y sistemas 
de comp<lnsación, senalando la p<lr>odJCidad de dJCha remuneraCión, 

En ese sentido, es conducente analizar, en principio, lo que la Ley de la maleria 
dispone en relación con el procedimiento de búsqueda que deben llevar a cabo los 
sujetos obligados. en los siguientes términos: 

Art iculo 130. las Unidades de TransparenCia aux il ia ran a los particulares en la 
elaboraCi ón de las solJC ltudes de acceso él la informa66n, en particular en los casos en 
que el so lic itante no sepa leer ni escrib ir Cuando la l~ formaci6n sotic itada no sea 
competenc ia del SUjeto obligado anle el cua l se presente la solicitud de acceso, la 
Unidad de TransparenCia orientara. al particUlar sobre los poSibles sUjetos obligados 
comp<ltentes 
[ I 
Los sujetos obligados deberán otorgar acceso .. los Documentos que se 
encuentren en sus af'(:hlvos o que G&t~n obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades, competencias o funcionas en el formato en que el solicitante 
manifieste. de entre aquellos formatos eXistentes, conforme a las caraCler lstJCas 
físICaS de la información o del lugar donde se encuent re asi kl perm ita 
[ [ 

Art iculo 133. Las Unidades de Transparencia detler~n garant'zar que las sotJC ltudes 
se tu rnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a SUS facu ltades, comp<lte ncia ~ y funciones, con el Objeto de que 
realJCen una búsqueda exhaUSllva y razonable de la informaCión so lic itada. 

ASí , de lo anterior, es posible concluir que el sujeto obligado se encuentra en 
posibilidades de proporcionar la información solicitada por el hoy recurrente, pues 
la Dirección Nacional Extraordinaria tiene la capacidad de realizar las mismas 
funciones que la Dirección Nacional, siendo una de e llas la administración de tos 
recursos del Partido, es decir. al ser auxiliada de la Coordinación det Patrimonio y 
Recursos Financieros, puede integrar informes de egresos e ingresos, siendo uno 
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de ellos la nómina del sUjeto obligado, y por ende el conocimiento de las personas 
que son parte de la Dirección Nacional ElClraordinaria. 

En ese sentido, se determina que el agravio del particular es fundado, resultando 
procedente MODIFJCAR la respuesta del Part ido de la Revolución Democrática, de 
conformidad con lo dispuesto por el art iculo 157 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y se le instruye a efecto de que 
entregue al particular el nombre y cargo de las personas que están a cargo de cada 
uno de los integranles de la dirección, asl como su sueldo brulo, mensual y 
prestaciones. 

En ese sentido, y toda vez que en la solicitud de acceso se sel"ialó como modalidad 
preferente "Entrega por la PNT", y ello ya no es posible, el sujeto obligado deberá 
entregar dicha acta al recurrente, al correo electrónico que proporcionó, o ponerla a 
su disposición en un sitio de internet, y comunicar a este último, los datos que le 
permitan acceder a la misma. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 132 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno 

RE SUELVE 

PRIMERO, Por las razones e.puestas en el considerando Segundo y, con 
fundamento en lo que establecen los artlculos 157 , fracción I y 162. fracción IV de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se SOBRESEE 
parcialmente el presente recurso de revisión. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el art iculo 157, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. se MODIFICA la respuesta 
emillda por el Partido de la RevolUCión Democrática, en los términos sel"ialados en 
lOS considerandos de la presente resolución . 

TERCERO.- Con fundamento en los articulos 157 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , se instruye al Partido de la 
Revolución Democrática, para que, en un término no mayor a diez dias hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente al de su notifICación, cumpla con la presente 
resolución. y en el término de tres dias hábiles informe a este Instituto sobre su 
cumplimiento. 
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CUARTO.- Se hace del conocimiento del sujeto obligado. que en caso de 
incumplimiento. parcia l o total. de la resolución dentro del plazo ordenado. se 
procederá en términos de los artlculos 174 y 186. fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno . para que. a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda, de conformidad con lo previsto en los articulas 21, 
fracc ión XX IV, 159. 169. 170 Y 171 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

SEXTO.- Se hace del conocimiento del hoy recurrente que en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación. con fundamento en lo previsto en el articulo 165 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMO.- Con fundamento en el articulo 159 y 163 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, notifiquese la presente resoluc ión 
al recurrente en la dirección sei'ialada para tales efectos, y a través de la 
Herramienta de Comunicación. al Comité de Transparencia del sujeto obl igado, a 
través de su Unidad de Transparencia. 

OCTAVO.- Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 800 
TELlNAI (835 4324) Y el correo electrónico vigilancia@inai.org,mx para que 
comunique a este Instituto cualqu ier incumplimiento a la presente resolución, 

NOVENO.- Háganse las anotaciones correspond ientes en los registros respectivos 

Asi, por unanimidad , lo resolvieron y firman los Com isionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acui'ia Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Li lia Ibarra 
Cadena, Maria Patricia Kurczyn Vil lalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, siendo ponente el penúlt imo de los 
mencionados. en sesión celebrada el cinco de junio de dos mil diecinueve. ante 
Hugo Alejandro Córdova Diaz, Secretario Técnico del Pleno, 
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